
CASO EMBLEMÁTICO

PRESCRIPCIÓN
TRIBUTARIA

TRIBUNAL 
FISCAL

TRIBUNAL 
FISCAL

TRIBUNAL 
FISCAL

TRIBUNAL 
FISCAL

DJA

INFRALEGAL

CONSTITUCIONAL

RD, RM 

DEC. LEG. 1113
v. 28-9-2012

ARTÍCULO 43°
ACCIÓN Y PLAZO:
Determinar 
Sancionar 
Exigir
4 / 6 / 10 años

ARTÍCULO 44°
CÓMPUTO DEL PLAZO:
1.  Desde 1/1/AñoSgte Vto 
DJA
2.  Desde 1/1/Sgte a la 
Exigibilidad
3.  Desde 1/1/Sgte al 
Nacimiento Oblig, Tribut
4.  Desde el 1/1/Sgte 
comisión o detección
infracción

RTF OO N° 04638-1-2005
p. 9.8.2005

RTF N° 713-5-2000 
p. 9.8.2005

Inicio del cómputo del plazo 
para exigir

RTF OO N° 00161-1-2008
p.8.1.2008

ARTÍCULO 45°

INTERRUPCIÓN:

a) Por notificación de la 
RD o RM
(...)

ÚLTIMO PÁRRAFO.-

Cómputo de nuevo 
término prescriptorio 

https://www.mef.gob.pe/contenidos/tribu_fisc/jurisprud
e/acuer_sala/2005/resolucion/2005_1_04638.pdf

- Art. 44 no regulaba cómputo del plazo para 
exigir

- Si está regulado por el Art. 45, al 
interrumpirse con la RD 
se inicia un nuevo plazo, no el mismo de la 
determinación 
sino de la acción para exigir.

- Según últ. párr el "nuevo" término se 
computará desde el día 
siguiente de acecido el acto interruptorio.

https://www.mef.gob.pe/contenidos/tribu_fisc/juri
sprude/acuer_sala/2005/resolucion/2005_1_0463
8.pdf

"La notificación de la resolución de 
determinación agota la acción de la 
Administración para determinar la deuda 
tributaria, interrumpe la prescripción de la 
acción para su cobro, dando inicio a un 
nuevo término prescriptorio de la acción 
para exigir el pago de la deuda acotada en 
dicho valor, situación reconocida en el 
último párrafo del texto original del artículo 
45º del Texto Único Ordenado del Código 
Tributario aprobado por Decreto Supremo 
Nº 135-99-EF"

- Con notificación de RD no puede volver a 
inciar plazo para la determinación, el 
nuevo plazo solo puede referirse a la 
accción para el cobro. 

http://www.mef.gob.pe/contenidos/tribu_fisc/Trib
unal_Fiscal/PDFS/2008/1/2008_1_00161.pdf

Considerando el fundamento vinculante, 
RD nula no agota la acción para 
determinar.
Según se ha señalado en la Resolución N° 
04638-1-2005, que constituye 
jurisprudencia de observancia obligatoria, 
la notificación de la resoluclón de 
determinación agota la acción de la 
Administración para determinar la deuda 
determinada. En tal sentido en el caso que 
la resolución de determinación sea 
declarada nula, la acción de la 
Administración para determinar la deuda 
tributaria no se agota, dado los efectos de 
la sanción de nulidad.

ÚLTIMO
PARRAFO ART. 45° 
INTERRUPCIÓN

El nuevo término prescriptorio se 
computará desde el día siguiente de 
acaecido el acto interruptorio

Razón;: el nuevo término no solo es 
para exigir, también para aplciar 
sanciones, solicitar devolución etc. 

ARTÍCULO 45°
INTERRUPCIÓN DEL PLAZO

1. Para DETERMINAR:

c) Por la notificación de cualquier acto 
con motivo de la fiscalización

2. Para EXIGIR: 

a) Por la notificación de la OP, RD, RM

ARTÍCULO 44°

CÓMPUTO DEL PLAZO:
Se incluye expresamente cómputo del plazo 
para EXIGIR:

"7. Desde el día siguiente de realizada 
lanotificación de las Resoluciones de 
Determinación o de Multa, tratándose de la 
acción de la Administración Tributaria 
paraexigir el pago de la deuda contenida en 
ellas."

RTF OO N° 09789-4-2017 
p.24.11.2017

https://www.mef.gob.pe/contenidos/tribu_fisc/jurispr
ude/acuer_sala/2017/acuerdo/17-2017.pdf

Antes de la entrada en vigencia del Dec. Leg. 
1113 no se aplica el numeral 7

"El inicio del cómputo del plazo de 
prescripción de la acción de la Administración 
para exigir el pago de la deuda tributaria 
contenida en resoluciones de determinación y 
de multa emitidas por conceptos originados 
antes de la entrada en vigencia del Decreto 
Legislativo N° 1113, notificadas a partir del 28 
de setiembre de 2012, se rigió por los 
numerales 1) a 4) del artículo 44° del Código 
Tributario, según correspondía, por lo que no 
resulta aplicable el numeral 7) del anotado 
artículo".

ARTÍCULO 45°
INTERRUPCIÓN DEL PLAZO

1. Para DETERMINAR:

c) Por la notificación de cualquier acto con 
motivo de la fiscalización, salvo fiscalización 
parcial.

2. Para EXIGIR: 

a) Por la notificación de la OP

Se excluye como acto interruptorio la 
notificacion de la RD y RM

Primera Disposición Complementaria Transitoria 
Cómputo del plazo de prescripción
Tratándose de procedimientos en trámite y/o pendientes de 
resolución el inicio del plazo prescriptorio para exigir el cobro 
de la deuda tributaria contenida en resoluciones de 
determinación o de multa cuyo plazo de prescripción de la 
acción para determinar la obligación tributaria o para aplicar 
sanciones se inició hasta el 1 de enero de 2012, notificadas a 
partir del 28 de setiembre de 2012 dentro del plazo de 
prescripción, se computa a partir del día siguiente de la 
notificación de tales resoluciones conforme con el numeral 7 
del artículo 44 del Código Tributario.

FORMA DE CÓMPUTO DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2020/00004-2019-AI.pdf

TEMAS DE FONDO:
Interpretación / Vigencia de las normas en el tiempo

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2020/00004-2019-AI.pdf

DEC. LEG. 1421
v.p.13.8.2018

https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/DecretosLegisl
ativos/01421.pdf

https://www.mef.gob.pe/contenidos/tribu_fisc/jurisprude/acuer_sala/2005/resolucion/2005_1_04638.pdf http://www.mef.gob.pe/contenidos/tribu_fisc/Tribunal_Fiscal/PDFS/2008/1/2008_1_00161.pdf

https://www.mef.gob.pe/contenidos/tribu_fisc/jurisprude/acuer_sala/2017/acuerdo/17-2017.pdf

https://www.mef.gob.pe/contenidos/tribu_fisc/jurisprude/acuer_sala/2005/resolucion/2005_1_04638.pdf

http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2018/Setiembre/13/E
XP-DL-1421.pdf

El nuevo término 
prescriptorio
para exigir el pago de la 
deuda 
tributaria se computará 
desde 
el día siguiente al 
acaecimiento 
del acto interruptorio.

https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/Decr
etosLegislativos/00773.pdf

DEC. LEG. 773
v. 1.1.94

https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/DecretosLegi
slativos/00953.pdf

http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2004/Febrero/05/E
XP-DL-953.pdf

DEC. LEG. 953
v.6.2.2004

http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/42
1DEC8D8E6DB92505257B3A0059F3C3/$FILE/DECRETOS_LEG

ISLATIVOS_816.pdf

DEC. LEG.816
v. 22.4.96

https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/DecretosLegislativos/00981.pdf
http://spij.minjus.gob.pe/graficos/Peru/2007/marzo/15/D.%20Leg.%20N%C2

%BA%20981%20(15-03-07).pdf

DEC. LEG. 981
v.1.4.2007

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/250818/22
6204_file20181218-16260-1pv8hy3.pdf

TUO D.S. 135-99
p. 19.8.99

https://docs.peru.justia.com/federales/decreto
s-leyes/25859-nov-18-1992.pdf

LEY 25859
p. 24.11.92

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/modifican-texto-unico-ord
enado-del-codigo-tributario-aprobad-decreto-legislativo-n-1113-810120-1/

http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2012/julio/05/EXP-DL-1113.pdf

DEC. LEG. 1113
v.28.9.2012

https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/DecretosLegislativos/00981.pdf https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/modifican-texto-unico-ordenado-del-codigo-tributario-aprobad-decreto-legislativo-n-1113-810120-1/

http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2012/julio/05/EXP-DL-1113.pdfhttp://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2004/Febrero/05/EXP-DL-953.pdf

https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/DecretosLegislativos/00953.pdfhttps://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/250818/226204_file20181218-16260-1pv8hy3.pdfhttp://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/421DEC8D8E6DB92505257B3A0059F3C3/$FILE/DECRETOS_LEGISLATIVOS_816.pdfhttps://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/DecretosLegislativos/00773.pdfhttps://docs.peru.justia.com/federales/decretos-leyes/25859-nov-18-1992.pdf

http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2018/Setiembre/13/EXP-DL-1421.pdf

https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/DecretosLegislativos/01421.pdf

http://spij.minjus.gob.pe/graficos/Peru/2007/marzo/15/D.%20Leg.%20N%C2%BA%20981%20(15-03-07).pdf

DEC. LEG. 1113
v. 28-9-2012

- Solo se aplicará para 
los puntos que inicien a
partir de su vigencia.

Argumentos Voto 
BLUME:
- No modifica el plazo 
(Art. 43°) sino el PUNTO de inicio del 
cómputo del plazo ocurridos antes de 
su vigencia (Art. 44)

Elaborado por Mg. María Isabel Becerra Cámara
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TRIBUNAL 
FISCAL

TRIBUNAL 
FISCAL

TRIBUNAL 
FISCAL

DJA

INFRALEGAL

CONSTITUCIONAL

RD, RM 

DEC. LEG. 1113
v. 28-9-2012

ARTÍCULO 43°
ACCIÓN Y PLAZO:
Determinar 
Sancionar 
Exigir
4 / 6 / 10 años

ARTÍCULO 44°
CÓMPUTO DEL PLAZO:
1.  Desde 1/1/AñoSgte Vto 
DJA
2.  Desde 1/1/Sgte a la 
Exigibilidad
3.  Desde 1/1/Sgte al 
Nacimiento Oblig, Tribut
4.  Desde el 1/1/Sgte 
comisión o detección
infracción

RTF OO N° 04638-1-2005
p. 9.8.2005

RTF N° 713-5-2000 
p. 9.8.2005

Inicio del cómputo del plazo 
para exigir

RTF OO N° 00161-1-2008
p.8.1.2008

ARTÍCULO 45°

INTERRUPCIÓN:

a) Por notificación de la 
RD o RM
(...)

ÚLTIMO PÁRRAFO.-

Cómputo de nuevo 
término prescriptorio 

https://www.mef.gob.pe/contenidos/tribu_fisc/jurisprud
e/acuer_sala/2005/resolucion/2005_1_04638.pdf

- Art. 44 no regulaba cómputo del plazo para 
exigir

- Si está regulado por el Art. 45, al 
interrumpirse con la RD 
se inicia un nuevo plazo, no el mismo de la 
determinación 
sino de la acción para exigir.

- Según últ. párr el "nuevo" término se 
computará desde el día 
siguiente de acecido el acto interruptorio.

https://www.mef.gob.pe/contenidos/tribu_fisc/juri
sprude/acuer_sala/2005/resolucion/2005_1_0463
8.pdf

"La notificación de la resolución de 
determinación agota la acción de la 
Administración para determinar la deuda 
tributaria, interrumpe la prescripción de la 
acción para su cobro, dando inicio a un 
nuevo término prescriptorio de la acción 
para exigir el pago de la deuda acotada en 
dicho valor, situación reconocida en el 
último párrafo del texto original del artículo 
45º del Texto Único Ordenado del Código 
Tributario aprobado por Decreto Supremo 
Nº 135-99-EF"

- Con notificación de RD no puede volver a 
inciar plazo para la determinación, el 
nuevo plazo solo puede referirse a la 
accción para el cobro. 

http://www.mef.gob.pe/contenidos/tribu_fisc/Trib
unal_Fiscal/PDFS/2008/1/2008_1_00161.pdf

Considerando el fundamento vinculante, 
RD nula no agota la acción para 
determinar.
Según se ha señalado en la Resolución N° 
04638-1-2005, que constituye 
jurisprudencia de observancia obligatoria, 
la notificación de la resoluclón de 
determinación agota la acción de la 
Administración para determinar la deuda 
determinada. En tal sentido en el caso que 
la resolución de determinación sea 
declarada nula, la acción de la 
Administración para determinar la deuda 
tributaria no se agota, dado los efectos de 
la sanción de nulidad.

ÚLTIMO
PARRAFO ART. 45° 
INTERRUPCIÓN

El nuevo término prescriptorio se 
computará desde el día siguiente de 
acaecido el acto interruptorio

Razón;: el nuevo término no solo es 
para exigir, también para aplciar 
sanciones, solicitar devolución etc. 

ARTÍCULO 45°
INTERRUPCIÓN DEL PLAZO

1. Para DETERMINAR:

c) Por la notificación de cualquier acto 
con motivo de la fiscalización

2. Para EXIGIR: 

a) Por la notificación de la OP, RD, RM

ARTÍCULO 44°

CÓMPUTO DEL PLAZO:
Se incluye expresamente cómputo del plazo 
para EXIGIR:

"7. Desde el día siguiente de realizada 
lanotificación de las Resoluciones de 
Determinación o de Multa, tratándose de la 
acción de la Administración Tributaria 
paraexigir el pago de la deuda contenida en 
ellas."

RTF OO N° 09789-4-2017 
p.24.11.2017

https://www.mef.gob.pe/contenidos/tribu_fisc/jurispr
ude/acuer_sala/2017/acuerdo/17-2017.pdf

Antes de la entrada en vigencia del Dec. Leg. 
1113 no se aplica el numeral 7

"El inicio del cómputo del plazo de 
prescripción de la acción de la Administración 
para exigir el pago de la deuda tributaria 
contenida en resoluciones de determinación y 
de multa emitidas por conceptos originados 
antes de la entrada en vigencia del Decreto 
Legislativo N° 1113, notificadas a partir del 28 
de setiembre de 2012, se rigió por los 
numerales 1) a 4) del artículo 44° del Código 
Tributario, según correspondía, por lo que no 
resulta aplicable el numeral 7) del anotado 
artículo".

ARTÍCULO 45°
INTERRUPCIÓN DEL PLAZO

1. Para DETERMINAR:

c) Por la notificación de cualquier acto con 
motivo de la fiscalización, salvo fiscalización 
parcial.

2. Para EXIGIR: 

a) Por la notificación de la OP

Se excluye como acto interruptorio la 
notificacion de la RD y RM

Primera Disposición Complementaria Transitoria 
Cómputo del plazo de prescripción
Tratándose de procedimientos en trámite y/o pendientes de 
resolución el inicio del plazo prescriptorio para exigir el cobro 
de la deuda tributaria contenida en resoluciones de 
determinación o de multa cuyo plazo de prescripción de la 
acción para determinar la obligación tributaria o para aplicar 
sanciones se inició hasta el 1 de enero de 2012, notificadas a 
partir del 28 de setiembre de 2012 dentro del plazo de 
prescripción, se computa a partir del día siguiente de la 
notificación de tales resoluciones conforme con el numeral 7 
del artículo 44 del Código Tributario.

FORMA DE CÓMPUTO DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2020/00004-2019-AI.pdf

TEMAS DE FONDO:
Interpretación / Vigencia de las normas en el tiempo

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2020/00004-2019-AI.pdf

DEC. LEG. 1421
v.p.13.8.2018

https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/DecretosLegisl
ativos/01421.pdf

https://www.mef.gob.pe/contenidos/tribu_fisc/jurisprude/acuer_sala/2005/resolucion/2005_1_04638.pdf http://www.mef.gob.pe/contenidos/tribu_fisc/Tribunal_Fiscal/PDFS/2008/1/2008_1_00161.pdf

https://www.mef.gob.pe/contenidos/tribu_fisc/jurisprude/acuer_sala/2017/acuerdo/17-2017.pdf

https://www.mef.gob.pe/contenidos/tribu_fisc/jurisprude/acuer_sala/2005/resolucion/2005_1_04638.pdf

http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2018/Setiembre/13/E
XP-DL-1421.pdf

El nuevo término 
prescriptorio
para exigir el pago de la 
deuda 
tributaria se computará 
desde 
el día siguiente al 
acaecimiento 
del acto interruptorio.

https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/Decr
etosLegislativos/00773.pdf

DEC. LEG. 773
v. 1.1.94

https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/DecretosLegi
slativos/00953.pdf

http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2004/Febrero/05/E
XP-DL-953.pdf

DEC. LEG. 953
v.6.2.2004

http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/42
1DEC8D8E6DB92505257B3A0059F3C3/$FILE/DECRETOS_LEG

ISLATIVOS_816.pdf

DEC. LEG.816
v. 22.4.96

https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/DecretosLegislativos/00981.pdf
http://spij.minjus.gob.pe/graficos/Peru/2007/marzo/15/D.%20Leg.%20N%C2

%BA%20981%20(15-03-07).pdf

DEC. LEG. 981
v.1.4.2007

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/250818/22
6204_file20181218-16260-1pv8hy3.pdf

TUO D.S. 135-99
p. 19.8.99

https://docs.peru.justia.com/federales/decreto
s-leyes/25859-nov-18-1992.pdf

LEY 25859
p. 24.11.92

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/modifican-texto-unico-ord
enado-del-codigo-tributario-aprobad-decreto-legislativo-n-1113-810120-1/

http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2012/julio/05/EXP-DL-1113.pdf

DEC. LEG. 1113
v.28.9.2012

https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/DecretosLegislativos/00981.pdf https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/modifican-texto-unico-ordenado-del-codigo-tributario-aprobad-decreto-legislativo-n-1113-810120-1/

http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2012/julio/05/EXP-DL-1113.pdfhttp://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2004/Febrero/05/EXP-DL-953.pdf

https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/DecretosLegislativos/00953.pdfhttps://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/250818/226204_file20181218-16260-1pv8hy3.pdfhttp://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/421DEC8D8E6DB92505257B3A0059F3C3/$FILE/DECRETOS_LEGISLATIVOS_816.pdfhttps://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/DecretosLegislativos/00773.pdfhttps://docs.peru.justia.com/federales/decretos-leyes/25859-nov-18-1992.pdf

http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2018/Setiembre/13/EXP-DL-1421.pdf

https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/DecretosLegislativos/01421.pdf

http://spij.minjus.gob.pe/graficos/Peru/2007/marzo/15/D.%20Leg.%20N%C2%BA%20981%20(15-03-07).pdf

VOTO LEDESMA
- Con anterioridad al Dec. Leg. N° 1421 ya se había distinguido el 
inicio del plazo para determinar y sancionar del inicio del plazo para 
exigir. 
- Art. 44° Num. 7 tomó como elemento de referencia la notificación 
de la RD y la RM. 
- Dec. Leg. N° 1421 no introduce nueva regla insiste en aplicación 
inmediata del Dec. Leg. N° 1113. 
- Solo puede exigirse lo que se encuentra previamente 
determinado.
- Art. 27°, 43°, 47°, 49° sobre prescripción, Norma III (Fuentes) VIII 
(Interpretación) IX (Aplicación supletoria) del Código Tributario y 
Art. 1993 del Código Civil. 
- Subyace a la argumentación del demandante que, el artículo 4 no 
podía regir las consecuencias de las relaciones y situaciones 
jurídicas existentes que se hubieren originado hasta su entrada en 
vigencia, esto es el 28 de Setiembre de 2012. 
- Hechos o situaciones jurídicas existentes que se iniciaron bajo 

una norma anterior y que continúan surtiendo sus efectos, sin 
haberse cumplido o agotado y a los que les corresponde la 
aplicación inmediata de la nueva norma (Art. 103 Constitución 
Política).
- Aplicar los numerales 1 al 4 del artículo 44° implica reconocer la 
Teoría de los derechos adquiridos, no aplicable en nuestro 
ordenamiento jurídico.
- Dec. Leg. N° 1421 constituye una norma interpretativa en materia 
tributaria. No ha vulnerado el principio de irretroactividad y su 
finalidad no ha sido innovar el ordenamiento jurídico, sino 
únicamente declarar la interpretación del  numeral 7 del artículo 44 
que debió aplicarse inmediatamente desde su entrada en vigencia.
- No se ha  vulnerado  las expectativas razonables de los 
contribuyentes.
- No se ha vulnerado el principio constitucional implícito de la 
Seguridad Jurídica
- Tener en consideración respetar los plazos de prescripción en 
materia tributaria sin desconocer los supuestos de interrupción y 

suspensión de la misma. 
- El Dec Leg. 1113 precisó el cómputo del plazo de la prescripción 
para el cobro. Resultaría inconstitucional la aplicación de esta 
norma a aquellos casos en los cuales, con anterioridad a su 
vigencia, ya se hubiese cumplido el plazo de prescripción pre 
existente. 
- Conforme con la Teoría de los Hechos Cumplidos se excluye los 
plazos de prescripción plenamente agotados.

VOTO ESPINOZA
- Aplicación infralegal 
- Considerar escenario anterior al Dec. Leg. 1421
- Se distingue plazo de prescripción para determinar (4 años) y 
plazo para exigir (4 años).
- Norma X Vigencia de las normas en el tiempo, TP CT 
- Confunde los dos momentos (determinación y exigibilidad) y los 
hace correr en paralelo 
- Art. 27°, 41°, 47°, 49° de CT sobre prescripción.

- Plazo legal, se aplica la teoría de los hechos cumplidos  y la 
aplicación inmediata de las normas

VOTO MIRANDA 
- La prescripción se funda en el lapso de tiempo INDIVISIBLE
- La modificación se aplica a las consecuencias jurídicas no 
extinguidas
- Resulta de aplicación inmediata.
- La prescripción únicamente se fundamenta en el lapso del tiempo, 
comprende un punto y un fin para su aplicación, pero ello no 
significa en modo alguno que sean momentos distintos al hecho, 
son parte del mismo hecho que resulta indivisible.

VOTO RAMOS
- No resulta incompatible en abstracto con la Constitución
- Exhorta al Poder Judicial a evaluar posibles escenarios de lesión 
de derechos

Elaborado por Mg. María Isabel Becerra Cámara



CASO EMBLEMÁTICO

PRESCRIPCIÓN
TRIBUTARIA

TRIBUNAL 
FISCAL

TRIBUNAL 
FISCAL

TRIBUNAL 
FISCAL

TRIBUNAL 
FISCAL

DJA

INFRALEGAL

CONTROVERSIA DEL 
INICIO DEL CÓMPUTO 

PARA EXIGIR

INTERPRETACIÓN DE NORMA TRIBUTARIA 
ART. 45° CT 

RD INTERRUMPE, INICIA NUEVO  PLAZO PARA EXIGIR

CRITERIO VINCULANTE, ART. 154 CT
RD AGOTA LA ACCIÓN PARA DETERMINAR, INICIA 

NUEVO PLAZO PARA EXIGIR

CT
INTERPRETACIÓN DE NORMA TRIBUTARIA NORMA EXPRESA

CONSTITUCIONAL

RD, RM 

DEC. LEG. 1113
v. 28-9-2012

ARTÍCULO 43°
ACCIÓN Y PLAZO:
Determinar 
Sancionar 
Exigir
4 / 6 / 10 años

ARTÍCULO 44°
CÓMPUTO DEL PLAZO:
1.  Desde 1/1/AñoSgte Vto 
DJA
2.  Desde 1/1/Sgte a la 
Exigibilidad
3.  Desde 1/1/Sgte al 
Nacimiento Oblig, Tribut
4.  Desde el 1/1/Sgte 
comisión o detección
infracción

RTF OO N° 04638-1-2005
p. 9.8.2005

RTF N° 713-5-2000 
p. 9.8.2005

Inicio del cómputo del plazo 
para exigir

RTF OO N° 00161-1-2008
p.8.1.2008

ARTÍCULO 45°

INTERRUPCIÓN:

a) Por notificación de la 
RD o RM
(...)

ÚLTIMO PÁRRAFO.-

Cómputo de nuevo 
término prescriptorio 

https://www.mef.gob.pe/contenidos/tribu_fisc/jurisprud
e/acuer_sala/2005/resolucion/2005_1_04638.pdf

- Art. 44 no regulaba cómputo del plazo para 
exigir

- Si está regulado por el Art. 45, al 
interrumpirse con la RD 
se inicia un nuevo plazo, no el mismo de la 
determinación 
sino de la acción para exigir.

- Según últ. párr el "nuevo" término se 
computará desde el día 
siguiente de acecido el acto interruptorio.

https://www.mef.gob.pe/contenidos/tribu_fisc/juri
sprude/acuer_sala/2005/resolucion/2005_1_0463
8.pdf

"La notificación de la resolución de 
determinación agota la acción de la 
Administración para determinar la deuda 
tributaria, interrumpe la prescripción de la 
acción para su cobro, dando inicio a un 
nuevo término prescriptorio de la acción 
para exigir el pago de la deuda acotada en 
dicho valor, situación reconocida en el 
último párrafo del texto original del artículo 
45º del Texto Único Ordenado del Código 
Tributario aprobado por Decreto Supremo 
Nº 135-99-EF"

- Con notificación de RD no puede volver a 
inciar plazo para la determinación, el 
nuevo plazo solo puede referirse a la 
accción para el cobro. 

http://www.mef.gob.pe/contenidos/tribu_fisc/Trib
unal_Fiscal/PDFS/2008/1/2008_1_00161.pdf

Considerando el fundamento vinculante, 
RD nula no agota la acción para 
determinar.
Según se ha señalado en la Resolución N° 
04638-1-2005, que constituye 
jurisprudencia de observancia obligatoria, 
la notificación de la resoluclón de 
determinación agota la acción de la 
Administración para determinar la deuda 
determinada. En tal sentido en el caso que 
la resolución de determinación sea 
declarada nula, la acción de la 
Administración para determinar la deuda 
tributaria no se agota, dado los efectos de 
la sanción de nulidad.

ÚLTIMO
PARRAFO ART. 45° 
INTERRUPCIÓN

El nuevo término prescriptorio se 
computará desde el día siguiente de 
acaecido el acto interruptorio

Razón;: el nuevo término no solo es 
para exigir, también para aplciar 
sanciones, solicitar devolución etc. 

ARTÍCULO 45°
INTERRUPCIÓN DEL PLAZO

1. Para DETERMINAR:

c) Por la notificación de cualquier acto 
con motivo de la fiscalización

2. Para EXIGIR: 

a) Por la notificación de la OP, RD, RM

ARTÍCULO 44°

CÓMPUTO DEL PLAZO:
Se incluye expresamente cómputo del plazo 
para EXIGIR:

"7. Desde el día siguiente de realizada 
lanotificación de las Resoluciones de 
Determinación o de Multa, tratándose de la 
acción de la Administración Tributaria 
paraexigir el pago de la deuda contenida en 
ellas."

RTF OO N° 09789-4-2017 
p.24.11.2017

https://www.mef.gob.pe/contenidos/tribu_fisc/jurispr
ude/acuer_sala/2017/acuerdo/17-2017.pdf

Antes de la entrada en vigencia del Dec. Leg. 
1113 no se aplica el numeral 7

"El inicio del cómputo del plazo de 
prescripción de la acción de la Administración 
para exigir el pago de la deuda tributaria 
contenida en resoluciones de determinación y 
de multa emitidas por conceptos originados 
antes de la entrada en vigencia del Decreto 
Legislativo N° 1113, notificadas a partir del 28 
de setiembre de 2012, se rigió por los 
numerales 1) a 4) del artículo 44° del Código 
Tributario, según correspondía, por lo que no 
resulta aplicable el numeral 7) del anotado 
artículo".

ARTÍCULO 45°
INTERRUPCIÓN DEL PLAZO

1. Para DETERMINAR:

c) Por la notificación de cualquier acto con 
motivo de la fiscalización, salvo fiscalización 
parcial.

2. Para EXIGIR: 

a) Por la notificación de la OP

Se excluye como acto interruptorio la 
notificacion de la RD y RM

Primera Disposición Complementaria Transitoria 
Cómputo del plazo de prescripción
Tratándose de procedimientos en trámite y/o pendientes de 
resolución el inicio del plazo prescriptorio para exigir el cobro 
de la deuda tributaria contenida en resoluciones de 
determinación o de multa cuyo plazo de prescripción de la 
acción para determinar la obligación tributaria o para aplicar 
sanciones se inició hasta el 1 de enero de 2012, notificadas a 
partir del 28 de setiembre de 2012 dentro del plazo de 
prescripción, se computa a partir del día siguiente de la 
notificación de tales resoluciones conforme con el numeral 7 
del artículo 44 del Código Tributario.

FORMA DE CÓMPUTO DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2020/00004-2019-AI.pdf

TEMAS DE FONDO:
Interpretación / Vigencia de las normas en el tiempo

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2020/00004-2019-AI.pdf

DEC. LEG. 1421
v.p.13.8.2018

https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/DecretosLegisl
ativos/01421.pdf

https://www.mef.gob.pe/contenidos/tribu_fisc/jurisprude/acuer_sala/2005/resolucion/2005_1_04638.pdf http://www.mef.gob.pe/contenidos/tribu_fisc/Tribunal_Fiscal/PDFS/2008/1/2008_1_00161.pdf

https://www.mef.gob.pe/contenidos/tribu_fisc/jurisprude/acuer_sala/2017/acuerdo/17-2017.pdf

https://www.mef.gob.pe/contenidos/tribu_fisc/jurisprude/acuer_sala/2005/resolucion/2005_1_04638.pdf

http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2018/Setiembre/13/E
XP-DL-1421.pdf

El nuevo término 
prescriptorio
para exigir el pago de la 
deuda 
tributaria se computará 
desde 
el día siguiente al 
acaecimiento 
del acto interruptorio.

https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/Decr
etosLegislativos/00773.pdf

DEC. LEG. 773
v. 1.1.94

https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/DecretosLegi
slativos/00953.pdf

http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2004/Febrero/05/E
XP-DL-953.pdf

DEC. LEG. 953
v.6.2.2004

http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/42
1DEC8D8E6DB92505257B3A0059F3C3/$FILE/DECRETOS_LEG

ISLATIVOS_816.pdf

DEC. LEG.816
v. 22.4.96

https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/DecretosLegislativos/00981.pdf
http://spij.minjus.gob.pe/graficos/Peru/2007/marzo/15/D.%20Leg.%20N%C2

%BA%20981%20(15-03-07).pdf

DEC. LEG. 981
v.1.4.2007

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/250818/22
6204_file20181218-16260-1pv8hy3.pdf

TUO D.S. 135-99
p. 19.8.99

https://docs.peru.justia.com/federales/decreto
s-leyes/25859-nov-18-1992.pdf

LEY 25859
p. 24.11.92

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/modifican-texto-unico-ord
enado-del-codigo-tributario-aprobad-decreto-legislativo-n-1113-810120-1/

http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2012/julio/05/EXP-DL-1113.pdf

DEC. LEG. 1113
v.28.9.2012

https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/DecretosLegislativos/00981.pdf https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/modifican-texto-unico-ordenado-del-codigo-tributario-aprobad-decreto-legislativo-n-1113-810120-1/

http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2012/julio/05/EXP-DL-1113.pdfhttp://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2004/Febrero/05/EXP-DL-953.pdf

https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/DecretosLegislativos/00953.pdfhttps://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/250818/226204_file20181218-16260-1pv8hy3.pdfhttp://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/421DEC8D8E6DB92505257B3A0059F3C3/$FILE/DECRETOS_LEGISLATIVOS_816.pdfhttps://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/DecretosLegislativos/00773.pdfhttps://docs.peru.justia.com/federales/decretos-leyes/25859-nov-18-1992.pdf

http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2018/Setiembre/13/EXP-DL-1421.pdf

https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/DecretosLegislativos/01421.pdf

http://spij.minjus.gob.pe/graficos/Peru/2007/marzo/15/D.%20Leg.%20N%C2%BA%20981%20(15-03-07).pdf

OTRO ENFOQUE: casos posibles de lesión de derechos

- En el plano infralegal, la controversia suscitada con motivo del 
inicio del cómputo del plazo para exigir la obligación tributaria se 
resolvió mediante la interpretación del artículo 45° del Código 
Tributario (RTF N° 713-5-2000). Según dicha jurisprudencia, si bien 
el artículo 44° del Código Tributario no regulaba el cómputo  del 
plazo para exigir, sí estaba regulado por el artículo 45°  toda vez 
que, al interrumpirse la prescripción con la notificación de la RD, se 
iniciaba un nuevo plazo, no el mismo de la determinación, sino el 
plazo de la acción para exigir. 

- Seguidamente el propio Tribunal Fiscal mediante RTF N° 
04638-1-2005, señaló el criterio vinculante según el cual, la RD 
agotaba la facultad de determinación iniciando un nuevo plazo para 

exigir la obligación tributaria. 

- Sin embargo en un nuevo contexto, por disposición del Decreto 
Legislativo N° 981 p. 15.3.2007, la RD ya no interrumpía la facultad 
de determinación, a partir de este Decreto, CUALQUIER ACTO 
puede interrumpir la acción de determinación, flexibilizando así lo 
dispuesto por el artículo 43° del Código Tributario el mismo que 
señala el plazo legal para ejercer la acción de determinación. 

- Esta misma flexibilización, conllevó al legislador, como era 
razonable,  a comprender un plazo de inicio de la acción para exigir, 
cómo así lo determinó expresamente al regular el inciso a) del  
numeral 2 del artículo 45° sobre interrupción de la acción para 
exigir la obligación tributaria, resultado razonable la interrupción del 
plazo para exigir con el acto de notificación de la RD o RM, en dicho 

contexto, porque no era lógico ni razonable ampliar aún más el 
plazo de la Administración Tributaria.

- Por lo tanto, por el período comprendido entre la vigencia del 
Decreto Legislativo N° 981 y la publicación del Decreto Legislativo 
N° 1113,  el inicio de la prescripción de la acción para exigir la 
obligación tributaria deberá resolverse a través de la interpretación 
jurídica, ante una posible lesión de derechos,  no resultando 
aplicable la supletoriedad del Código Civil artículo 1993°, por 
cuanto su aplicación implicaría peor aún la desnaturalización del 
instituto jurídico de la prescripción, perdiendo absoluta relevancia 
jurídica el tiempo,  resultando por lo tanto aplicable la prohibición 
prevista por la Norma IX del Código Tributario, siendo posible por 
estas razones la consecuente prescripción de la obligación 
tributaria. Elaborado por Mg. María Isabel Becerra Cámara


